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En elMunicipio de Tultitlán, siendo las 13:00 horas deldía'19 de junio delaño2024,
se llevó a cabo la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria de Tultitlán 2022-2024, en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal,
presidida por la Licenciada Elena GarcÍa Martínez, Presidenta Municipal Constitucional
y Presidenta de la Comisión, dio la bienvenida a la Décima Sesión Ordinaria de la
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, de conformidad con lo que establecen los

artículos 23 fracciones l, ll, lll y lV y 24 fracción Vl de la Ley Para la Mejora Regulatoria

del Estado de México y Municipios relativos a la conformación y facultades de la
Comisión.

La Licenciada Elena García Martínez, Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta

de la Comisión, agradeció la presencia del C. Gerardo Lazcano Rangel, Décimo Primer

Regidor; Mtra. Alika Roxana Vargas Gómez, Quinta Regidora Lic. Anay Beltrán Reyes,

Secretaria del Ayuntamiento; Lic. en Der. y C.P. José Manuel Bonilla Alegría, Director

de Desarrollo Económico y Secretario Técnico de la Comisión; Andrés Sosa Ménera,

SÍndico Municipal de Egresos;

Municipal de lngresos; Dra. en

Consejera Jurídica Municipal

Municipal; Lic. Lilia Gabriela

Margarita Rojas López, Directora de Educación, Cultura y Turismo; Lic, María del Rocío

Monroy Rosado, Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán; Lic. Ángel

Armando Guerra Flores, Representante del Director General del Organismo Público

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de Tultitlán México (OPDAPAST); Cir. Den. José Oswaldo

Cornejo Gallardo, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la

Familia Tultitlán; C. Edgar Esau Rivera Miranda, Director del lnstituto Municipal de

Cultura Física y Depoile de Tultitlán (IMCUFIDET); lng. Gerardo Adalberto Olvera

Rodríguez, Director de Obras Públicas; Lic. Mariana Guadalupe Pérez Martínez

Directora de Administración; Arq. Ricardo Rojas Sánchez, Director de Desarrollo

Urbano y Medio Ambiente; Lic. Juan de Dios Román Montoya Bárcenas, Director de
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lnformación, Planeación, Programación y

DomÍnguez, Enlace de Mejora Regulatoria de la Dirección de Gobierno y

Civil; Lic. Brenda Karina Martínez Santos, Defensora Municipal de Derec Humanos
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de Tultitlán; Lic, Víctor Rafael Bustos Mendoza, Vicepresidente Ejecutivo de la
Asociación de Industriales Unldos Por MéxicoA.C.; Lic. Alejandro Vega Martínez, de la

ión de Comerciantes de Tultitlán, A.C.; C. Ma. Trinidad Hernández Sánch
Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana de Villas de San José, como
representante ciudadano; C. Pedro Velázquez Vargas, Presidente del Consejo de
Participación Ciudadana de Buenavista Parte Alta, como representante ciudadano; Lic.
Karina Martínez Zúñiga como Representante del Director de Extensión universitaria y

Vinculación de la Universidad Politécnica del Valle de México como representante del
sector académico; Tambien agradeció la presencia de el Lic. Milton Guerrero
Hernández Coordinador de Estados y Municipios de la Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria, del Lic. Fausto José Paniagua Cárdenas, Subdirector de Vinculación
Municipal y Rigoberto Rojas Reyes, Líder A de Proyecto de la Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria y enlace para con el municipio de Tultitlán y para dar inicio, solicitó
al Secretario Técnico de esta Comisión realice pase de lista verificando si existe
Quórum legal.

§

En el desahogo del primer punto de la Orden del Día: " Lista de asistencia y
declaración del quórum legal". En uso de la palabra el Secretario Técnico de la
Comisión Lic en Der. y C.P. José Manuel Bonilla Alegría, procedió a pasar lista de
asistencia, informando de la presencia de dos Regidores, el Síndico Municipal de
Egresos y el representante de la Síndica Municipal de lngresos, dos representantes de
organizaciones empresariales, diecisiete Titulares de Dependencias o sus
representantes, dos representantes de la ciudadanía y un representante del sector
académico; en ese sentido se da cuenta de la presencia de la mayoría de los integrantes
de la Comisión, por lo que la Licenciada Elena García Martínez, Presidenta Municipal
Constitucional y Presidenta de la Comisión , declara la existencia de quórum legal para

llevar a cabo la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria.

En uso de la voz la Presidenta Municipal manifiesta: Se declara el quórum legal para
sesionar y válidos los acuerdos y trabajos que se realicen en esta Décima Sesión
Ordinaria; solicitó al Secretario Técnico continuar con el desahogo del Orden del Día.

En el desahogo del segundo punto del Orden del Día: "Lectura y apro ón del
Orden del Día. En uso de la palabra el Secretario Técnico de la Comisió c. en Der,
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y C.P José Manuel Bonilla Alegría, solicitó la dispensa de la lectura y aprobación del
mismo, por ser ya del conocimiento de los miembros de la Comisión.

ORDEN DEL DÍA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE TULTITLÁN 2022.2024

19 DE JUNIO DE2024 12:00 HORAS SALA DE CABILDO

1. Lista de asistencia y verificación de quórum legal.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del DÍa.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de
la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de fecha 09 de abril de|2024.

4. Toma protesta como miembro de esta Comisión a la Lic. Anay Reyes Beltrán,
Secretaria del Ayuntamiento.

o\)
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5. Punto de acuerdo donde el Secretario Técnico somete a esta Comisión, para su
aprobación y remisión a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, el Reporte
Trimestral en los formatos 2RTAPA, correspondiente al segundo trimestre del año
en curso, elaborado por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Tultitlán, México.

6. Punto de acuerdo donde el Secretario Técnico somete a esta Comisión, a efecto
de que se apruebe la actualización de los Manuales de Organización y los Manuales
de Procedimientos previamente validados por la Contraloría Municipal y puedan
publicarse en la página oficial del Municipio, de las siguientes Dependencias.

Sindicatura de egresos;
Contraloría Municipal;

Consejería Jurídica;
Dirección de Desarrollo Económico;

Dirección de Educación, Cultura y Turismo;
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;
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lnstituto Municipal de la Mujer de Tultitlán:
Dirección de Servicios Públicos; y

cina de la Presidencia.

7. Punto de acuerdo donde el Secretario Técnico somete a esta Comisión, a efecto
de que se apruebe el proyecto del Reglamento Municipal de Protección y Bienestar
Animal de Tultitlán, Estado de Móxico, asícomo, elAnálisis de lmpacto Regulatorio
y la emisión del Dictamen de Exención correspondiente; elaborado por la Dirección
de Servicios Públicos para posteriormente ser presentado como punto de acuerdo
al Cabildo.

8. Punto de acuerdo Punto de acuerdo donde el Secretario Técnico somete a esta
Comisión para que se autorice el lnforme de Cumplimiento y Comprobación de la
Agenda Regulatoria del mes de mayo de 2024, para posteriormente enviarlo a la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
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9. Entrega del Certificado delAyuntamiento de Tultitlán, Programa de Reconocimiento
y Operación SARE (PROSARE) número CNMR-15109-PS-02 por parte de la
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria.

10. Asuntos generales.

11. Clausura de la sesión.

Se acuerda por unanimidad de votos la aprobación del Orden del Día.

Tomando el acuerdo número TULT/CMMR/1OMA-SES-ORD-0112024

Presidenta Municipal: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del

orden dia.

Secretario Técnico:

I
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En el desahogo del segundo punto
la Tercera Sesión Extraordinaria de
de fecha 09 de abril del2024;'

de la Orden del Día: " Aprobaci del Acta de
Regulatoriala Comisión Municipalde M
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En uso de la palabra el secretario Técnico señaló que en virtud de que ustedes firmaron
en su momento, el Acta que nos ocupa y que ésta fue remitida en archivo pdf a la

omisión Estatalde Mejora Regulatoria y publicada en el Recuadro Municipal de Mejora
Regulatoria, es procedente considerar aprobada dicha Acta.

En uso de la palabra el Secretario Técnico: Preguntó a los integrantes de la Comisión

¿desean manifestar algún comentario? no habiendo comentarios, quienes estén a favor
de la aprobación del acuerdo propuesto, sírvanse manifestarlo levantando la mano,
quienes así lo hicieron de manera unánime.

Se acuerda por unanimidad de votos la aprobación del Acta de la Tercera Sesión
Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de fecha 09 de abril del
2024.

Tomando el acuerdo número TULT/CMMR/10MA. sES.0RD-02/2024

En uso de la voz la Presidenta Municipal: Señor Secretario Técnico, continúe con el
siguiente punto del Orden Día.

En el desahogo del cuarto punto de la Orden del Día: "Toma protesta como
miembro de esta Comisión a la Lic. Anay Beltrán Reyes, Secretaria del
Ayuntamiento".
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Secretario Técnico:
En cumplimiento a Io dispuesto por el artÍculo 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, se presenta este punto de acuerdo para protestar a la titular actual

Presidenta de la Comisión: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto h
de la Secretaria del Ayuntamiento, como miembro de esta Comisión

el Orden Día,

En el desahogo del quinto punto de la Orden del Día: "Punto acuerdo donde el
Secretario Técnico somete a esta Comisión, para su aprobación y remisión a la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, el Reporte Trimestral en los formatos
2RTAPA, correspondiente al segundo trimestre del año en curso, borados el
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Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México."

En uso de la palabra el Secretario Técnico expone:

De acuerdo con este punto de la Orden del Día les comento que, el Organismo Público
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México presenta un avance del 100% en su
cumplimiento

Pregunto a los integrantes de la Comisión ¿desean manifestar algún comentario?

No habiendo comentarios, quienes estén a favor de la aprobación del acuerdo

propuesto, sirvanse manifestarlo levantando la mano.

Se acuerda por unanimidad de votos la aprobación del punto de acuerdo en los términos
planteados.

Tomando el acuerdo número TULT/CMMR/10MA-SES.ORD.0312024

Presidenta de la Comisión: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto

del Orden Dia.

s\t\4
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t-En el desahogo del sexto punto de la Orden del Día: "Punto de acuerdo donde el
Secretario Técnico somete a esta Comisión, a efecto de que se apruebe la
actualización de los Manuales de Organización y los Manuales de Procedimientos
previamente validados por la Contraloría Municipal y puedan publicarse en la
página oficial del Municipio, de las siguientes Dependencias:"

Sindicatura de egresos;

Contraloría Municipal;
Consejería Jurídica;

Dirección de Desarrollo Económico;
Dirección de Educación, Cultura y Turismo;

Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;

lnstituto Municipal de la Mujer de Tultitlán:

Dirección de Servicios Públicos; y

Oficina de la Presidencia.
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En uso de la palabra el Secretario Técnico: preguntó a los integrantes de la Comisión

¿desean manifestar algún comentario?

En uso de la palabra la Contralora Municipal manifestó: El origen de la solicitud de
actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos, es la reforma al

Bando Municipal y el Reglamento Orgánico de la Adminiskación Pública Municipal; y
tuvimos buena respuesta, por lo que se someten a su consideración para
posteriormente solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento la publicación en la Gaceta
Municipal,

Sin embargo, también informó que existen dependencias que enviaron escrito a la
Contraloría en la que manifestaban no tener la necesidad de actualizar los Manuales,
pero, también hay dependencias que no respondieron al oficio y que tienen diferencias
en los Manuales con el organigrama emitido y la Subdirección de Recursos Humanos,
por lo que, es importante actualizarlos para el tema de Entrega Recepción con la
siguiente Administración.

En uso de la palabra la Directora de Administración manifestó: Estamos en el
proceso de la entrega de los manuales,

ñ
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En uso de la palabra la Contralora Municipal manifestó: El artículo séptimo
transitorio establece sólo tres meses para actualizar los manuales contados a partir de
la entrada en vigor de la publicación del Bando Municipal, por lo que a la fecha ya exis
omisión.

En uso de la palabra el Secretario Técnico: No se puede hacer la entrega recepción
de las dependencias omisas, por lo que se suguiere dar oportunidad de entregarlos en

ocho dias, esto porque aún tendrian que pasar a revisión.

En uso de Ia palabra la Presidenta Municipal: Es un problema grave que debe de

atenderse por lo que tendrán que entregarlos en una semana.

En uso de la palabra la Consejera Jurídica manifestó: Con Fundamento en el

artículo 85 fracción lV del Reglamento Orgánico de la Administración del unicipio de

Tultitlán es obligación y responsabilidad de los titulares de las de encias de la
administración cumplir con esa responsabilidad.

9 Plaza Hidalgo #1. Cabecera Mun¡cipal, Tult¡tlán, Estado de Méx¡co, Código 900.
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El Manual de Organización nos dice lo que hacemos y para que, y el de prodecimientos

el como y porque, la Contraloría ya dio los lineamientos.
En ese sentido difiero de las dependencias que dicen no tener la obligación de
actualizarlos, sobre todo Secretaría del Ayuntamiento y Seguridad Ciudadana ya que,
desde noviembre del año pasado se aprobó la Ley de Justicia CÍvica y todas las áreas
que hablaban de Oficialía Calificadora, tendrian que actualizarlos de manera
obligatoría.

Por otro lado, se debe describir en los Manuales las funciones de los Notificadores, quó
deben hacer y cómo lo deben hacer, sobretodo las responsabilidades ya que son actos
muy importantes para los Juicios que lleva la Consejería.

No habiendo más comentarios, quienes estén a favor de la aprobación del acuerdo
propuesto, sírvanse manifestarlo levantando la mano.
Se aprueba por unanimidad de votos la actualización de los Manuales de Organización
y los Manuales de Procedimientos previamente validados por la Contraloría Municipal
y la publicación en la página oficial del Municipio, de las siguientes dependencias:

Sindicatura de egresos;
Contraloría Municipal;
Consejería Jurídica;
Dirección de Desarrollo Económico;
Dirección de Educación, Cultura y Turismo;
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;
Dirección de Servicios Públicos; y
Oficina de la Presidencia.
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La Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta de la Comisión propuso que se
otorgue un plazo no mayor a 8 días para que las Direcciones obligadas a actualizar sus
Manuales de Organización y Procedimientos, los presenten ante la Contraloría
f\tlunicipal para su validación correspondiente, además de acompañarse del

Organigrama autorizado por la titular del Ejecutivo lVunicipal y contar con el Visto
Bueno de la Dirección de Administración.

Tomando el acuerdo número TULT/CMMR/10MA-SES-ORD-0412024
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Presidenta de la Comisión: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto
del Orden Día.

En el desahogo del séptimo punto de Ia Orden del Día: ,,Punto acuerdo acuerdo
donde el Secretario Técnico somete a esta Comisión, a efecto de que se apruebe
el proyecto del Reglamento Municipal de Protección y Bienestar Animal de
Tultitlán, Estado de México, así como, el Análisis de lmpacto Regulatorio y la
emisión del dictamen de exención correspondiente; elaborado por la Dirección
de Servicios Públicos para posteriormente ser presentado como punto d
acuerdo al Cabildo."

En so de la palabra el Secretario Técnico expone: Cedo el uso de la voz al Director

de Servicios Públicos de Tultitlán,

En uso de la palabra el Director de Servicios Públicos manifestó: Este Reglamento

tiene todas las formalidades para la protección animal, fue elaborado con las bases

del decreto del Estado de México y las Leyes para la protección animal.

En uso de la palabra el Director de Información, Planeación, Programacién y

Evaluación manifestó: Tengo una serie de observaciones al Reglamento, por lo que,

en ese sentido las haré llegar al Director de Servicios Públicos para que sean tomadas

en cuenta antes de presentarlo al Cabildo.

No habiendo más comentarios, quienes estén a favor de la aprobación del acuerdo
propuesto, sirvanse manifestarlo levantando la mano.

4
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bSe aprueba por unanimidad de votos a favor, el punto de acuerdo en los términos
planteados.

Presidenta Municipal: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del

Orden Día
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Tomando el acuerdo n úmero TU LT/CMMR/1 0MA.SES-ORD-0512024.
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Secretario Técnico:

En el desahogo del octavo punto de la Orden del Día: "Punto de acuerdo donde
el Secretario Técnico somete a esta Comisión para que se autorice el lnforme de
Cumplimiento y Comprobación de la Agenda Regulatoria del mes de mayo de
2024, para posteriormente enviarlo a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria."

En uso de la palabra el Secretario Técnico expone: En este informe se presenta el

cumplimiento del 100% de la agenda de mayo del2024,la cual tiene vigencia hasta

mes de octubre del2024

o presentó Agenda, la Secretaría del Ayuntamiento con Reformas a la Ley de

Justicia Cívica.

No habiendo más comenlarios, quienes estén a favor de la aprobación del acuerdo
propuesto, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Se acuerda por unanimidad de votos el punto de acuerdo en los términos planteados.

Tomando el acuerdo nú mero TU LT/CMMR/1 0MA.SES.ORD .0612024

Presidenta Municipal: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del

Orden Día.

71
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En eldesahogo del noveno punto de la Orden del Día: "Entrega del Certificado
del Ayuntamiento de Tultitlán, Programa de Reconocimiento y Operación SARE
(PROSARE) número CNMR.15109.PS-02 por parte de la Comisión Nacional de
Mejora Regulatoria."

En uso de la palabra el Lic. Milton Guerrero Hernández Coordinador de Estado
y Municipios de la CONAMER expone: Es un placer poder entregar el
reconocimiento y de Certificación PROSARE a la Presidenta Municipal,
Licenciada Elena García Martínez, por su esfueno en establecer las bases
jurídicas en el Municipio para que el Sistema de Apertura Rápida de Empresas

k¿

üfuncione correctamente conforme a las disposiciones
informar que a la fecha Tultitlán es el Municipio con la más
la obtención del Certificado el cual se otorga portres años.
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Presidenta Municipal: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del
Orden DÍa

Secretario Técnico: Pregunto a los integrantes de la Comisión ¿desean manifestar
algún comentario?

En el desahogo del décimo punto de la Orden del Día: "Asuntos generales".

El Secretario Técnico : Se informa Señora Presidenta que no se registraron asuntos
generales

Presidenta Municipal: Señor Secretario Técnico, continúe con el siguiente punto del
Orden DÍa.

En uso de la palabra el Secretario Técnico: informó que han sido agotados todos los
puntos del orden del día para esta sesión.

En el desahogo del Décimo primer punto de la Orden del Día: "Clausura de la
sesión".

Una vez desahogados los puntos de la Orden del Día y no habiendo otro asunto que

tratar corresponde la clausura de la sesión.

Presidenta Municipal: Siendo las 14 horas con veinte minutos del día 19 de junio de
del año 2024, se levanta la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de
Mejora Regulaloria 2022 - 2024. Ftrmando al margen y al calce los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo para la debida constancia legal.
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Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta de la Comisión lVlunicipal

de Mejora Regulatoria de Tultitlán, México

I
(^

-¡¿
{

j
-
:

[-
-!

9 Plaza H¡dal90 #t, Cabecera Mun¡c¡pal, Tultitlán. Estado de Méx¡co, Cód¡9o Postal

f e--r.t"'.-."
www.tultitla n.gob. mx

Seguimos Traniformando rulf
r L 55 2620 8900

d_
-s-

§

§

,/'A \
-G/hry*

Licencia/a Elena García Martínez.

f 
*n",-""or.o".tt .."o tt ,.n rrrSeg u, m os Tr¡nrlorrr¡¡ndo Tult¡tLtr



fillFifir.f.I
2022 . &2a

Lic. en Der. y C.P. nuel Bonilla Alegría.
Coordinador General l\4unici I de Mejora Regulatoria, Director

de Desarrollo Económico y S Técnico de la Comisión Municipal.
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C no Rangel

Décimo r

Mtra. Roxana Vargas Gómez.

Quinta Regidora
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,.¿rbJmC.And Ménera C, Jorge lván Alarcón.

Síndico Municipal de Egresos Rep resentante de la Sindica Municipal

de lngresos.

Mtra. a adna Martínez Torres.

Secretaria del Ayuntamiento Contralora l\4unicipal

Lic. Brenda Karin 11i Santos M,V aM ojas López

Cultura yDirectora de E
0

Lic, Mari u Martínez Lic. MarÍa del Rocío onroy Ros o.

Directo e Administración. Directora del lnstituto unicipal de la

Mujer de Tulti n.
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